
C.A. de Temuco

Temuco, veintiuno de julio de dos mil veinte.

VISTOS

Que  comparece  don JAIME  MARCELO  MORAGA 

CARRASCO,  Abogado, domiciliado en calle Arturo Gordon 1620, 

Temuco  ,  en  representaci n  convencional  de  do a  ó ñ M NICAÓ  

SEPULVEDA ARIAS, agricultora, domiciliada en el sector rural de 

Huechelep n, comuna de Melipeuco, IX Regi n de La Araucan a, yú ó í  

expone;  Que  deduce  Recurso  de  Protecci n  de  Garant asó í  

Constitucionales a favor de do a  ñ M NICA SEPULVEDA ARIAS,Ó  

en  contra  de  .  EMPRESA  EL CTRICA  CAREN  S.AÉ .  persona 

jur dica chilena del  giro de su denominaci n,  representada por doní ó  

MICHAEL TIMMERMANN SLATER como Gerente y Apoderado 

de Notificaciones, ambos domiciliados en Av. Cerro el Plomo N  5420,º  

Oficina  705,  Las  Condes,  Regi n  Metropolitana  en  su  calidad  deó  

autores materiales y en consecuencia responsables de amenazas y de 

ejecutar  efectivamente  actos  ilegales  y  arbitrarios  que  han  afectado 

gravemente el derecho a no ser sancionado por comisiones especiales a 

que se refiere el N.  3 inciso 5 del mismo art culo 19. En esencia seº ° í  

requiere Amparo Constitucional ante el acto ilegal y arbitrario de las 

recurridas consistente en el intento y amenaza de ingreso el d a 03 deí  

Agosto  de  Julio  de  2019 con una  retroexcavadora  a  un predio  en 

posesi n desde hace m s de 30 a os de la recurrente en contra de laó á ñ  

voluntad de la misma, circunstancia que constituye, A). Infracci n a lasó  

garant as constitucionales del derecho a no ser juzgado por comisionesí  

especiales;  B).  Infracci n  a  la  Ley  de  Monumentos  Nacionales;  C).ó  

Infracci n a la Ley de Tr nsito.ó á  Exponiendo los hechos se refiere al 

derecho indubitado de posesi n de la recurrente, quien es poseedoraó  

desde hace m s de 40 a os en forma tranquila e ininterrumpida de uná ñ  

inmueble  ubicado  en  el  lugar  Huechelepun  de  la  comuna  de 

Melipeuco, regi n de la Araucan a, inscrito a fojas 2891, bajo el N.ó í º 

2792 del Registro de Propiedad del Segundo Conservador de Bienes 
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Ra ces de Temuco del a o 2016. El inmueble en cuesti n correspondeí ñ ó  

a la denominada hijuela uno de una superficie de 15 hect reas, cuyosá  

deslindes  especiales  son  Norte,  estero sin nombre que lo separa de 

Miguel Bomb n Jimenez;  í Este, Miguel Bomb n Jimenez separado porí  

cerco;  Sur, corte de piedra que lo separa de la hijuela dos de José 

Lorenzo  Espinoza  y  sucesi n  Victor  carrillo  Parada,  separado  poró  

cerco.  Mi  patrocinada  adquiri  la  posesi n  material  del  inmuebleó ó  

durante  la  vigencia  de  la  sociedad  conyugal  habida  entre  do añ  

M NICA  SEPULVEDA  ARIAS  Ó y  don  CARLOS  ROBERTO 

CARRILLO  GONZ LEZ,  Á quienes  contrajeron  matrimonio  con 

fecha 20 de mayo de 1988 en la circunscripci n Llaima del Servicio deó  

Registro Civil e Identificaci n bajo el r gimen de sociedad conyugal.ó é  

Posteriormente por escritura p blica de fecha 26 de Enero de 2015ú  

otorgada  ante  el  Notario  de  Temuco  don  Hector  Efrain  Basualto 

Bustamante los contrayentes  pactaron separaci n total  de Bienes.  Eló  

inmueble  en cuesti n  fue adquirido mediante  resoluci n Exenta  N.ó ó º 

1503 de 10 de septiembre de 1996 del Ministerio de Bienes Nacionales 

de conformidad con lo dispuesto en el art culo d cimo del Decreto Leyí é  

2.695,  habiendo  ejecutado  las  gestiones  administrativas 

correspondientes  don  CARLOS  ROBERTO  CARRILLO 

GONZ LEZ Á en su calidad de administrador de la sociedad conyugal 

habida con mi representada, inscribi ndose en su oportunidad a fojasé  

4570  bajo  el  N.  4383  del  registro  de  Propiedad  del  Segundoº  

Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Temuco  correspondiente  al  a oí ñ  

2011.  En  efecto,  don  CARLOS  ROBERTO  CARRILLO 

GONZ LEZ  inici  la  posesi n  material  del  bien  que  sirvi  deÁ ó ó ó  

fundamento a la resoluci n administrativa en julio del a o 1988 esto esó ñ  

con  posterioridad  al  20  de  Mayo  de  1988  fecha  en  que  contrajo 

matrimonio  con  mi  representada  por  lo  que  en  definitiva,  con  su 

inscripci n en el Conservador de Bienes  Ra ces que lo convirti  enó í ó  

poseedor regular, no puede sino concluirse que adquiri  dicha posesi nó ó  

para  la  sociedad conyugal,  toda  vez  que  lo  hizo  en su  calidad  de 
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administrador de la misma, administraci n que tom  por el ministerioó ó  

de  la  ley  por  el  solo  hecho  del  matrimonio.  En  consecuencia  la 

posesi n y plazo de prescripci n exigidos por el D.L. 2.695 se iniciaronó ó  

y  concluyeron  durante  la  vigencia  de  la  sociedad  conyugal.  Existe 

jurisprudencia  uniforme  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobre  el 

particular (C. Sup. 12 de noviembre de 2014, rol N  2554-2014; C.º  

Sup. 30 de septiembre de 2014, rol N  13561- 2013). Posteriormenteº  

mediante escritura p blica de fecha 18 de Abril de 2016 otorgada anteú  

el Notario P blico de Temuco don Juan Ignacio Loyola con el N.  deú º  

repertorio  2748,  don  Carlos  Roberto  Carrillo  Gonz lez  procedi  aá ó  

enajenar sin consentimiento de su c nyuge el  inmueble en cuesti n,ó ó  

incurri ndose en un vicio de nulidad relativa en los t rminos de losé é  

art culos  1724  del  C digo  Civil  por  cuanto  bajo  nuestra  actualí ó  

legislaci n  la  administraci n  ordinaria  de  la  sociedad  conyugal,  laó ó  

ejerce el marido, dado a que l es el jefe de la sociedad conyugal yé  

como tal administra tanto los bienes sociales y los de su mujer. En 

consecuencia  el  inmueble  sobre  el  cual  mi  representada  sigue 

manteniendo posesi n era social, por cuanto fue adquirido durante laó  

vigencia de la sociedad conyugal y por ello, si bien el marido como jefe 

de la  sociedad conyugal  lo  administra  con amplias  facultades,  se le 

exige para la enajenaci n y grav menes de dichos inmuebles sociales, laó á  

firma de la mujer autorizando el gravamen. De esta manera, siendo un 

bien social,  este sigue la  regla de la  administraci n ordinaria de laó  

sociedad conyugal, la cual ejerce el marido con amplias facultades de 

conformidad al art culo 1749 del C digo Civil, espec ficamente en losí ó í  

incisos  1  y 3  de  dicha disposici n.  En consecuencia  al  no  haber° ° ó  

comparecido mi representada autorizando la celebraci n del Contratoó  

de  compraventa  del  inmueble  se  ha  infringido  lo  establecido  en  el 

inciso primero del art culo 1749 del C digo Civil el cual dispone que elí ó  

marido  es  jefe  de  la  sociedad  conyugal,  y  como tal  administra  los 

bienes sociales y los de su mujer; sujeto, empero, a las obligaciones y 

limitaciones que por el presente T tulo se le imponen y a las que hayaí  
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contra do por las capitulaciones matrimoniales. í Art culo 1749 incisos 3:í  

El marido no podr  enajenar o gravar voluntariamente ni prometerá  

enajenar o gravar los Bienes ra ces sociales ni los derechos hereditariosí  

de la mujer, sin autorizaci n de sta.  ó é Que asimismo el art culo 1757í  

previene que los actos ejecutados sin cumplir los requisitos prescritos en 

los art culos 1749, 1754 y 1755 adolecer n de nulidad relativa. Explicaí á  

que posteriormente,  por escritura p blica de fecha 26 de Enero deú  

2015 otorgada ante el Notario de Temuco don Hector Efrain Basualto 

Bustamante,  do a  M nica  Sepulveda  Arias  y  don  Carlos  Robertoñ ó  

Carrillo Gonz lez pactaron separaci n total de Bienes, inscribi ndoseá ó é  

dicho  pacto  al  margen  de  la  respectiva  partida  de  matrimonio. 

Mediante escritura p blica de fecha 10 de Octubre de 2018 otorgadaú  

ante el Notario P blico de Temuco don Carlos Alarc n con el N.  deú ó º  

repertorio  7290-2018  ,don  Carlos  Roberto  Carrillo  Gonz lez,  miá  

patrocinada  y  el  adquiriente  del  inmueble  don  Carlos  Antonio 

Sepulveda Molina, procedieron a resciliar el contrato de compraventa 

del inmueble otorgado mediante escritura p blica de fecha 18 de Abrilú  

del a o 2016 suscrita en la Notaria de Temuco de don Juan Ignacioñ  

Loyola  con  el  N.  de  repertorio  2748.  Como  US.  Puede  apreciarº  

debido a que mi representada nunca otorg  la autorizaci n exigida poró ó  

la  ley  para  los  actos  de  enajenaci n  o  gravamen  constituidosó  

exclusivamente  por  su  marido,  ella  nunca  perdi  la  calidad  deó  

poseedora  materia  del  inmueble  tanto  desde  el  punto  de  vista  del 

ejercicio mediante actos de posesi n consistentes en labores agr colas,ó í  

siembras,  cosechas,  crianza  de  animales  y  toda  aquellas  actividades 

agr colas de uso normal,  como desde el  punto de vista jur dico, ení í  

cuanto  desde  el  pacto  de  separaci n  de  bienes  paso  a  ejercer  laó  

posesi n  en  car cter  individual  y  no  como  parte  de  la  sociedadó á  

conyugal. De esta forma con posterioridad al pacto de separaci n deó  

bienes de 26 de Enero de 2015, mi patrocinada continu  ejerciendo laó  

posesi n en forma independiente de su c nyuge.ó ó
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Con relaci n a la recurrida explica que, a partir del 1 del mes deó  

Agosto del a o 2019, Empresa El ctrica Caren S.A. por intermedio deñ é  

personal  de  su  dependencia,  sin  autorizaci n  de  mi  cliente,  haó  

procedido  en  forma  reiterada  a  amenazar  y  perturbar  la  posesi nó  

ejercida  por  mi  patrocinada  sobre  el  inmueble  ya  individualizado 

mediante el intento de ingreso y corte de las medidas de seguridad del 

port n de acceso al  interior  de los  predios  con maquinaria pesada,ó  

especialmente una m quina retroexcavadora marca DOOSAN modeloá  

LCA 250 requiriendo se le otorgue la utilizaci n y autorizaci n para laó ó  

alteraci n  estructural  del  inmueble.  Se  les  hizo  presente  que  sió  

pretend an ejecutar labores con maquinaria pesada sobre los inmueblesí  

de los vecinos del sector sin autorizaci n de estos estar an da ando unó í ñ  

sector de valor arqueol gico delimitado y se alizado por el Consejo deó ñ  

Monumentos Nacionales, ya que al construir la tuber a de aducci n deí ó  

la central Carilafqu n se encontraron en una amplia zona m ltiplesé ú  

rastros y objetos de valor arqueol gico, incluidos esqueletos completosó  

de  los  antiguos  habitantes  ind genas  de  la  zona.  Y  en  ella  estabaí  

prohibido  ejecutar  labores  de  excavaciones.  Por  ltimo  se  pudoú  

comprobar que la retroexcavadora que pretend an utilizar en el caminoí  

privado  marca  DOOSAN  de  21.500  kgs.  no  pose a  permiso  deí  

circulaci n ni patente lo que infring a la ley de tr nsito por lo queó í á  

deb a ser incautada por Carabineros y que era imposible que circularaí  

por el camino privado debido a que este tiene un ancho de solo 4 

metros apto solo para camionetas y veh culos livianos y la maquina ení  

cuesti n seg n su cat logo de f brica tiene un ancho de, 3,990 mts. loó ú á á  

que destruir a todos los cercos de los vecinos.í

Sobre el car cter arbitrario e ilegal del proceder de la recurridaá  

se ala que est  claramente en ejercicio de una acci n de autotutelañ á ó  

proscrita por nuestro ordenamiento jur dico en el  art culo 19 N.  3í í º  

Inciso 5  de la Constituci n Pol tica, asumiendo por si solo la decisi n° ó í ó  

del asunto sobre le posesi n y t tulos de la recurrente. En definitiva seó í  

cumplen  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  necesarios  para  la 
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procedencia del recurso: a). Acto ilegal: El acto se refiere a cualquier 

acci n, proveniente de cualquier tercero, sea la Administraci n o seaó ó  

de  particulares,  excluy ndose  s lo  a  los  tribunales  de  justicia  (queé ó  

cuentan  con  su  propio  sistema  de  recursos)  y  la  ley  (que  cuenta 

tambi n con mecanismos propios de control de constitucionalidad). Ené  

el caso de marras, se refiere al accionar de particulares, la recurrida , al 

forzar mediante v as de hecho el acceso al predio de los recurridos. b).í  

Vulneraci n de derechos fundamentales garantizados: Como expresa eló  

art culo 20, no es necesaria una privaci n o perturbaci n inmediata,í ó ó  

real y efectiva, sino que basta con que el acto u omisi n arbitrario oó  

ilegal amenace los derechos fundamentales enumerados en la norma, es 

decir,  que existe un peligro potencial,  pero inminente de privaci n“ ó  

total o parcial, o de perturbaci n, en el leg timo ejercicio del derecho oó í  

garant a . Como se ha expuesto detalladamente al enunciar los hechosí ”  

en que se funda el recurso interpuesto, la recurrida ha infringido el 

derecho de la recurrente a no ser juzgados por comisiones especiales, 

sino por el tribunal que se alare la ley, vi ndosele infringida la garant añ é í  

constitucional  consagrada en el  art culo 19 N o 3.  inciso 5 .  c).  laí º  

recurrida ha alterado el statu quo vigente hasta entonces incurriendo 

as  en una actuaci n que resulta arbitraria e ilegal, toda vez que haí ó  

ejercido  un  acto  propio  de  autotutela,  proscrito  por  nuestro 

ordenamiento,  constituy ndose  en  comisi n  especial.  En  efecto,  laé ó  

legislaci n contempla los procedimientos correspondientes para obteneró  

judicialmente el reconocimiento de los derechos que invoca y, mientras 

aqu llos no sean ejercidos, no resulta l cito a la recurrida, recurrir aé í  

v as  de  hecho  para  desconocer  no  solo  lo  ya  resuelto  por  US.I.í  

asumiendo  en  la  pr ctica,  la  funci n  de  juzgar,  que  perteneceá ó  

constitucionalmente a los tribunales de justicia.

Agrega que la recurrida infringe adem s, a). Lo establecido ená  

los  art culos  1,  26,  38 y 38 bis  de la  Ley 17.299 de Monumentosí  

Nacionales.  El  art culo  1  al  definir  los  monumentos  nacionalesí °  

considera entre estos los enterratorios o cementerios u otros restos de 
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los  abor genes,  las  piezas  u  objetos  antropo-  arqueol gicos,í ó  

paleontol gicos o de formaci n natural, que existan bajo o sobre laó ó  

superficie  del  territorio  nacional.  Al  efecto  la  norma  prescribe:  “ 

Art culo 1. - Son monumentos nacionales y quedan bajo la tuici n yí ° ó  

protecci n del Estado, los lugares, ruinas, construcciones u objetos deó  

car cter hist rico o art stico; los  enterratorios  o cementerios  u otrosá ó í  

restos  de  los  abor genes,  las  piezas  u objetos  antropo-arqueol gicos,í ó  

paleontol gicos o de formaci n natural, que existan bajo o sobre laó ó  

superficie del territorio nacional o en la plataforma submarina de sus 

aguas jurisdiccionales y cuya conservaci n interesa a la historia, al arteó  

o  a  la  ciencia;  los  santuarios  de  la  naturaleza;  los  monumentos, 

estatuas, columnas, pir mides, fuentes, placas, coronas, inscripciones y,á  

en general, los objetos que est n destinados a permanecer en un sitioé  

p blico,  con  car cter  conmemorativo.  Su  tuici n  y  protecci n  seú á ó ó  

ejercer  por  medio  del  Consejo  de  Monumentos  Nacionales,  en  laá  

forma que determina la presente ley. 

Por  su  parte  el  art culo  26  de  la  ley  se alada  expresa.í ñ  

ARTICULO  26:  Toda  persona  natural  o  jur dica  que  al  hacerí  

excavaciones en cualquier punto del territorio nacional y con cualquier 

finalidad, encontrare ruinas, yacimientos, piezas u objetos de car cterá  

hist rico, antropol gico, arqueol gico o paleontol gico, est  obligada aó ó ó ó á  

denunciar  inmediatamente  el  descubrimiento  al  Gobernador 

Provincial, quien ordenar  a Carabineros que se haga responsable deá  

su vigilancia hasta que el Consejo se haga cargo de l. Por su parte elé  

art culo  38  se ala.  Art culo  38:  El  que  causare  da o  en  uní ñ “ í ñ  

monumento nacional, o afectare de cualquier modo su integridad, será 

sancionado  con  pena  de  presidio  menor  en  sus  grados  medio  a 

m ximo  y  multa  de  cincuenta  a  doscientas  unidades  tributariasá  

mensuales.  El  art culo  38  bis  dispone  .  Art culo  38  bis.-  Laí “ í  

apropiaci n de un monumento nacional, constitutiva de los delitos deó  

usurpaci n, hurto, robo con fuerza en las cosas, o robo con violencia oó  

intimidaci n en las personas, as  como su receptaci n, se castigar  conó í ó á  
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pena  de  multa  de  cincuenta  a  doscientas  unidades  tributarias 

mensuales, adem s de la pena privativa de libertad que corresponda deá  

acuerdo a las normas generales. Es del caso se alar que durante el a oñ ñ  

2015 durante  el  proceso de construcci n de las  instalaciones  de laó  

Central  Hidroel ctrica  de  Pasada  Carilafqu n  de  propiedad  deé é  

Empresa El ctrica Caren S.A. se determin  que en la zona de Carené ó  

Alto  del  inmueble  de  la  recurrente  se  encontraban  restos 

antropol gicos y arqueol gicos. Al efecto el Consejo de Monumentoó ó  

Nacionales  declar  la  zona  como  Sitio  Arqueol gico,  denominadoó ó  

SITIO  ARQUEOL GICO  CAREN  ALTO  1.  prohibiendo  suÓ  

ingreso.  Los  registros  gr ficos  de  la  zona  arqueol gica  son  losá ó  

siguientes: Como Us.I. Puede apreciar el ingreso de Empresa El ctricaé  

Caren S.A. a la zona para efectuar labores de excavaci n (no existeó  

otra  raz n  para  utilizar  una  retroexcavadora)  se  encuentraó  

expresamente  prohibido  por  orden  del  consejo  de  Monumentos 

Nacionales  motivo  por  el  cual  el  actuar  de  la  recurrida  es 

absolutamente ilegal.

Expone, adem s, que La recurrida infringe la Ley de Tr nsito.á á  

Sobre  el  particular  hace  presente  que  seg n  consta  en  testimoniosú  

gr ficos  acompa ados,  la  maquina  pesada  que  Empresa  El ctricaá ñ é  

Caren S.A, pretende ingresar al predio de la recurrente, corresponde a 

una  retroexcavadora  marca  DOOSAN  modelo  225  LCA  color 

naranjo, la cual seg n su manual de especificaciones que se acompa a,ú ñ  

registra un peso operativo de 21.500 kgs. La conducta de Empresa 

El ctrica Caren S.A. es contraria a las siguientes normas de la Ley deé  

Tr nsito.  A).  Art culo  1  en  cuanto  expone  .  á í ° ” A  la  presente  ley 

quedar n sujetas tá odas las personas  que como peatones, pasajeros o  

conductores de cualquiera clase de veh culos,í  usen o transiten por los  

caminos,  calles,  ciclov as  í y  dem s  v as  p blicas,  ruralesá í ú  o  urbanas, 

caminos vecinales   o particulares   destinados al uso p blico, de todo elú  

territorio  de  la  Rep blica.  B).  ú Art culo  51  :   í “ Los  veh culosí  

motorizados  no podr n transitar  sin  la  placa  nica,  el  permiso  deá ú  
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circulaci n otorgado por las Municipalidadesó  y el  certificado de un 

seguro obligatorio de accidentes causados por veh culos motorizados.í  

Los remolques y semirremolques que deban inscribirse en el Registro  

Especial de Remolques y Semirremolques, deber n tener placa patenteá  

nica, requisito sin el cual no estar n autorizados a transitar. La placaú á  

patente nica deber  obtenerse en la Oficina del Servicio de Registroú á  

Civil e Identificaci n en que se solicite la inscripci n. El certificado deló ó  

seguro obligatorio de accidentes causados por veh culos motorizadosí  

deber  portarse siempre en el veh culo y encontrarse vigente. Art culoá í í  

56.- Todo veh culo que transite sin llevar la placa patente respectiva,í  

ser  retirado  de  la  circulaci n  por  Carabineros  o  Inspectoresá ó  

Municipales,  para  ser  puesto  a  disposici n  del  Juzgado  de  Polic aó í  

Local que corresponda. Dichos veh culos ser n mantenidos en lugaresí á  

especialmente  habilitados  por  la  Municipalidad  para  tal  efecto,  

quedando el Juez facultado para ordenar su devoluci n al propietarioó  

tan pronto ste obtenga la placa patente. é Como USI.. Puede apreciar 

resulta evidente la infracci n a todas las normas legales citadas, poró  

cuanto el veh culo en cuesti n no se encuentra exento de cumplir coní ó  

las  disposiciones de la Ley de Tr nsito,  m s aun el  art culo 54 deá á í  

dicha  norma  legal  al  mencionar  en  forma  restrictiva  los  veh culosí  

exentos de la obligaci n de patente nica no contempla a las m quinasó ú á  

retroexcavadoras  o  bulldozer.  Termina  solicitando  que  con  lo 

expuesto, lo dispuesto en los n meros 3 inciso 5  y 24 del art culo 19ú ° í  

de la Constituci n Pol tica de la  Rep blica,  art culos  952 y ss.  deló í ú í  

C digo civil, Ley de Monumentos Nacionales, Ley de Tr nsito y Autoó á  

Acordado de la Excma. Corte Suprema, sobre tramitaci n y fallo deló  

Recurso de Protecci n de las Garant as Constitucionales, se tenga poró í  

presentado  Recurso  de  Protecci n  en  contra  de  ó EMPRESA 

EL CTRICA CAREN S.AÉ . persona jur dica chilena del giro de suí  

denominaci n,  representada  esta  por  don  MICHAELó  

TIMMERMANN SLATER, admitirlo a tramitaci n y en definitivaó  

acogerlo  en  todas  sus  partes  con  expresa  condenaci n  en  costas,ó  
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declarando en definitiva que los recurridos se abstengan de ingresar al 

predio de la recurrente en tanto no obtengan sentencia ejecutoriada en 

un procedimiento ordinario, debiendo adicionalmente cumplir con las 

disposiciones  de  la  Ley  de  Monumentos  Nacionales  y  la  Ley  de 

tr nsitoá ,  sin perjuicio de que US.I. dicte por s  misma cualquier otraí  

medida  alternativa  que  considere  conducente  para  restablecer  el 

imperio del Derecho, con costas.

Al  folio  6  comparece  ROM N  G MEZ  CONTRERAS,Á Ó  

abogado, en representaci n de la sociedad EMPRESA EL CTRICAó É  

CAR N  S.A.,  exponiendo  que  dentro  del  plazo  conferido  porÉ  

resoluci n de 8 de agosto de 2019, notificada en el domicilio de mió  

representada  con  fecha  12  de  agosto  de  2019,  evac o  el  Informeú  

requerido  por  S.S.I.,  solicitando desde  ya  el  completo  rechazo del 

recurso de protecci n de marras, con una expresa condena en costas.ó  

Este recurso, deducido por el abogado Jaime Moraga, persigue un fin 

puramente  econ mico,  instrumentalizando  para  aquello  a  estaó  

Ilustr sima  Corte  de  Apelaciones,  tergiversando  absolutamente  laí  

realidad  y  ocultando  derechamente  al  conocimiento  de  S.S.I. 

antecedentes b sicos que permitir an echar por tierra su recurso deá í  

plano.  Contin a  explicando  que  estamos  frente  a  un  recurso  deú  

protecci n  deducido  por  el  abogado  Jaime  Moraga  Carrasco,  enó  

representaci n de do a M nica Sep lveda, cuyo nico fin es impediró ñ ó ú ú  

que  mi  representada  pueda  realizar  las  faenas  de  reparaci n  deó  

tuber as ordenada por parte de la D.G.A. Pedir  expresamente tenerí é  

en  consideraci n  lo  anterior  para  el  caso  que  S.S.I.  determineó  

rechazar con costas esta acci n de protecci n. El abogado que recurreó ó  

instruy  a los propietarios de un inmueble relativamente cercano al deó  

estos autos, do a Margarita Parada y Carlos Sanhueza (quienes as  loñ í  

se alaron) a instalar un cerco sobre un camino vecinal de uso p blico,ñ ú  

que tiene tal car cter por lo menos desde el a o 1996. Su finalidadá ñ  

s lo es entorpecer el libre tr nsito, y con ello exigir a trav s de susó á é  

mandantes  importantes  compensaciones  econ micas.  El  caso  deó  
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marras es igual de lamentable, pues quien recurre de protecci n ó – 

seg n  di  cuenta  en  la  protecci n  5573-2019   precisamente,  enú ó –  

compa a de su c nyuge Carlos Roberto Carrillo Gonz lez, procediñí ó á ó 

a  bloquear  la  faja  de  servidumbre  constituida  voluntariamente, 

cerrando con candado propio e instalando troncos y otros elementos 

contundentes en el cerco de acceso, con el fin de impedir el tr nsitoá  

de mi representada, operarios y contratistas por aquella. Lo anterior, 

aun cuando el propio c nyuge de la recurrente, don Carlos Carilloó  

Gonz lez, celebr  con mi representada un contrato de servidumbre deá ó  

tr nsito, la cual fue inclusive inscrita en el Registro de Hipotecas yá  

Grav menes del Segundo Conservador de Bienes Ra ces de Temuco,á í  

seg n dar  cuenta. Lo que ha planteado el se or Moraga en este yú é ñ  

otros recursos corresponde a una torcida versi n de la realidad. As  loó í  

hace  mediante  la  interposici n  de  acciones  m ltiples,  pero  queó ú  

descansan siempre en los mismos hechos y circunstancias, las cuales 

solo  van  variando  a  medida  que  mi  representada  busca  v así  

alternativas de ruta para poder cumplir sus tareas de operaci n de laó  

Central  Hidroel ctrica  Carilafqu n  Malalcahuello.  Eso  explica  queé é  

presente  un  recurso  por  “afectado  y  no  uno  s lo  por  todos  sus” ó  

defendidos. Aqu , en el cuadro siguiente queda de manifiesto lo queí  

vengo responsablemente se alando. Los bloqueos referidos se reflejanñ  

con precisi n en el siguiente plano, en que se individualizan los hechosó  

denunciados seg n el n mero de rol de protecci n de esta Ilustr simaú ú ó í  

Corte, conteni ndose un gr fico respecto de los puntos en los cualesé á  

ha  surgido  un  conflicto  que  motiv  una  acci n  de  protecci n.  Aó ó ó  

continuaci n S.S.I. podr  apreciar las im genes de cada uno de losó á á  

bloqueos de los que he dado cuenta, siendo el  primero de ellos el 

realizado por Margarita Pardo y Carlos Sanhueza, y el ltimo de ellosú  

el preparado precisamente por la recurrente de marras. 

Con  relaci n  a  su  representada,  como  ya  es  ampliamenteó  

conocido  por  esta  Ilustr sima  Corte,  es  titular  de  una  Centralí  

Hidroel ctrica  destinada  a  aprovechar  las  aguas  de  los  r osé í  
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Carilafqu n  y  Malalcahuello,  siendo  su  giro  la  explotaci n  de  laé ó  

Central Hidroel ctrica Carilafqu n Malalcahuello. En tal contexto, yé é  

con el fin de poder operar la Central, mi representada arrienda y 

posee diversos inmuebles en el mismo sector del camino cerrado por 

algunos propietarios  aleda os al  camino vecinal,  adem s de poseerñ á  

diversas  servidumbres de acueducto y tr nsito tanto para transitar,á  

valga la redundancia, como para conducir las aguas que aprovecha, 

as  como para poder realizar los trabajos propios que demanda laí  

Central  Hidroel ctrica  de  que  es  titular.  Una  de  aquellasé  

servidumbres  de  tr nsito  fue  precisamente  constituida por  contratoá  

celebrado con la c nyuge de don Carlos Carrillo, la recurrente deó  

marras M nica Sep lveda Arias. Sobre la recurrente explica que poró ú  

escritura p blica de 11 de enero de 2013, otorgada bajo el Repertorioú  

N 252 de 2013 de la Notar a de Temuco de don Jorge Tadres, donº í  

Carlos Roberto Carrillo Gonz lez, c nyuge de la recurrente M nicaá ó ó  

Sep lveda Arias, celebr  un contrato de servidumbre de acueducto yú ó  

tr nsito con mi representada, Empresa El ctrica Car n S.A. Medianteá é é  

tal contrato, se constituy  un inmueble denominado  ó Lote D“ ”,  de 

propiedad de Empresa El ctrica Car n S.A., como predio dominante,é é  

y un predio en aquel entonces del recurrido Carlos Roberto Carrillo 

Gonz lez,  ubicado  en  Huechelep n,  de  una  superficie  de  15,63á ú  

hect reas,  como predio sirviente.  Como se explicar  m s adelante,á á á  

don Carlos Carrillo vendi  el inmueble a su cu ado  hermano de laó ñ –  

recurrente de autos  a pesar de que hasta el d a de hoy ambos viven– í  

en el mismo predio, lo que le permiti  cerrar el cerco con un nuevoó  

candado en directo perjuicio de mi representada, instalando adem sá  

troncos a modo de barricada. En la cl usula s ptima del contrato deá é  

servidumbre referido, se establecieron los t rminos de la servidumbreé  

de tr nsito constituida en beneficio del predio dominante, de Empresaá  

El ctrica Car n S.A., por el predio sirviente, de propiedad entoncesé é  

del  recurrido de Carlos Roberto Carrillo Gonz lez. En la cl usulaá á  

d cima  del  mismo  contrato,  se  establecieron  perentoriamente  losé  
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derechos del predio dominante, de Empresa El ctrica Car n S.A., coné é  

relaci n  con la  servidumbre  de tr nsito.  De lo  anterior,  se  puedeó á  

colegir sin duda que Empresa El ctrica Car n S.A., sus operarios yé é  

sus contratistas, tienen absoluto derecho a utilizar la servidumbre de 

tr nsito constituida en la escritura ya referida. Finalmente, debo hacerá  

presente que la escritura de servidumbre de tr nsito fue igualmenteá  

inscrita  en  el  Registro  de  Hipotecas  y  Grav menes  del  Segundoá  

Conservador de Bienes Ra ces de Temuco, a fojas 571, N 508 del a oí º ñ  

2013,  cuya  copia  acompa o  a  este  Recurso.  El  plano  de  lañ  

servidumbre es claro en establecer su ubicaci n y trazado. Lo anterioró  

encuentra plena coincidencia en la siguiente imagen satelital, donde se 

ubica el port n ilegal y arbitrariamente cerrado por la recurrente y suó  

c nyuge,  Carlos  Carrillo  Gonz lez.  Aun  cuando  el  contrato  deó á  

servidumbre  fue  celebrado  con  don  Carlos  Roberto  Carrillo 

Gonz lez,  quien  a  la  fecha  era  el  propietario  del  predio  sirvienteá  

objeto de la servidumbre, debo hacer presente que mediante escritura 

p blica de 18 de abril de 2016, otorgada en la Notar a de don Juanú í  

Antonio Loyola, el recurrido vendi  aquel inmueble a su cu ado ó ñ – 

hermano de su c nyuge , don Carlos Antonio Sep lveda Molina. Eló – ú  

inmueble se inscribi  en su favor a fojas 2891, N 2772 del Registro deó º  

Propiedad del Segundo Conservador de Bienes Ra ces de Temuco delí  

a o 2016. Sin embargo, en el inmueble siguen viviendo la recurrenteñ  

y su c nyuge. En todo caso, en la inscripci n de dominio actual deló ó  

inmueble  figuran  precisamente  anotadas  marginalmente  las 

servidumbres referidas en los numerales anteriores.

Sobre  los  hechos  denunciados  se ala  que  su  representada  esñ  

titular  de un derecho real  de servidumbre  de tr nsito respecto delá  

inmueble en que habitan tanto la recurrente como su c nyuge, deboó  

rechazar  categ ricamente  la  infundada  denuncia  del  abogadoó  

recurrente Jaime Moraga. Explica que el recurso dedica una sola l neaí  

para  se alar  cual  ser a  el  acto  ilegal  de  realiz  mi  representada:ñ í ó  

forzar  mediante  v as  de  hecho  el  acceso  a  los  predios  de  los“ í  
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recurridos . ” Aquello es absolutamente falso, pues mi representada no 

ejerci  ninguna v a de hecho para acceder al predio en que habita laó í  

recurrente. No se explica cu les son las v as de hecho ejercidas por miá í  

representada,  lo  cual  denota  que  aquello  simplemente  no  existi .ó  

Tampoco explica cu l ser a la ley infringida, lo cual deber a conducirá í í  

al rechazo de este recurso en este aspecto.

Muy por el contrario, si existe una persona que s  ha actuadoí  

con desprecio a la legalidad vigente es precisamente la recurrente, al 

impedir  a  mi  representada  el  ejercicio  de  su  derecho  real  de 

servidumbre sin fundamento alguno, lo cual consta en los autos de 

protecci n 5573-2019 de esta Ilustr sima Corte de Apelaciones. Mió í  

representada  cuenta  con  el  leg timo  derecho  a  hacer  uso  de  laí  

servidumbre de tr nsito de la que es titular, derecho que le ha sidoá  

vedado en su ejercicio por la ahora recurrente y su c nyuge. As , a laó í  

luz de los antecedentes expuestos pedir  a S.S.I. descartar de planoé  

tal acusaci n.ó

Agrega  que  no  existe  infracci n  a  la  ley  de  Monumentosó  

Nacionales y que el recurrente no explica en su recurso c mo es queó  

se  verifica  la  supuesta  infracci n  de  mi  representada  a  la  ley  deó  

Monumentos Nacionales, desde que no se ala: Lugar preciso en queñ  

se encontrar an í los restos antropol gicos y arqueol gicos; ó ó Relaci n deó  

aquel lugar con la servidumbre de tr nsito actualmente existente. Ená  

efecto, se trata de otra denuncia m s del abogado Jaime Moraga, siná  

antecedentes f cticos que la sustenten. Lo m nimo que debiera ofrecerá í  

a esta Ilustr sima Corte  de Apelaciones es  la  ubicaci n exacta delí ó  

supuesto sitio arqueol gico  que l la ubica en el sector de Carenó – é  

Alto  y como ella se encuentra precisamente en el trazado de la–  

servidumbre  de  tr nsito  de  propiedad  de  mi  representada.  Miá  

representada  jam s  ha  pretendido  otro  derecho  que  el  leg timoá í  

derecho de usar y gozar de la servidumbre constituida y acordada con 

el se or Carrillo. Tambi n deber a explicar si es que se encuentrañ é í  

dentro  del  predio  en  que  habita  la  recurrente,  y  en  qu  estadoé  
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quedaron  aquellos  restos  arqueol gicos  una  vez  finalizada  laó  

construcci n de la Central (todo seg n sus dichos). As , estamos en unó ú í  

caso en que no hay un derecho indubitado, pues los mismos hechos 

son absolutamente controvertidos, ante lo cual este procedimiento de 

cautela urgente de garant as constitucionales no es la v a id nea paraí í ó  

las pretensiones de la recurrente. Sobre la infracci n de la Ley deló  

Tr nsito que se ha denunciado pide rechazarlas por el sencillo motivoá  

de que mi representada no es propietaria de maquinarias, menos a nú  

la referida por la actora. Ahora bien, esta parte estima que el recurso 

de protecci n no es la v a id nea para conocer de una denuncia a laó í ó  

ley del tr nsito, debiendo adem s ser rechazado el recurso por esteá á  

motivo.  En circunstancias  que la  recurrente  no ha acompa ado añ  

estrados antecedentes serios, y que esta parte en todo caso asegura 

que no ha incumplido con la normativa de la ley del tr nsito, que noá  

posee maquinaria pesada y que, en caso de ser utilizada maquinaria, 

en todo caso respetar  la normativa vigente, es que este recurso deá  

protecci n debe ser rechazado. En la misma l nea, el recurso debe seró í  

rechazado con fuerza, por estar esta Ilustr sima Corte ante hechosí  

dubitados. En efecto, si de algo trata este recurso es sobre la eventual 

infracci n a la Ley del Tr nsito, y aquello es resorte del Juzgado deó á  

Polic a  Local  de  Melipeuco,  y  de  un  procedimiento  sancionatorioí  

previamente  tramitado.  Estamos,  en  cambio,  en  una  instancia  de 

cautela de garant as constitucionales definidas, ante hechos concretos,í  

y no de declaraci n de derechos, como indebidamente lo pretende laó  

parte recurrente. El recurso no explica c mo es que mi representadaó  

ha actuado arbitrariamente, lo que en todo caso debe ser desechado. 

Como ya di cuenta, mi representada es titular de un inmueble en 

cuyo beneficio se constituy  una servidumbre de tr nsito en el predioó á  

en el que habita  pero no es due a  la recurrente de autos. En– ñ –  

virtud del referido contrato de servidumbre se pactaron una serie de 

derechos y obligaciones rec procas. Una de las obligaciones del predioí  

sirviente es precisamente soportar el tr nsito de veh culos  valga laá í –  
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redundancia   sobre  la  servidumbre  de  tr nsito.  As ,  pretender  el– á í  

acceso  y  tr nsito  a  trav s  de  la  servidumbre  de  la  cual  miá é  

representada es titular no puede jam s ser calificado de arbitrario, porá  

lo  que  pedir  rechazar  el  recurso en cuanto  a  esta  alegaci n.  Ené ó  

directa  relaci n  con  lo  anterior,  no  ha  podido  mi  representadaó  

constituirse en comisi n especial, precisamente por pretender utilizaró  

un camino, previa celebraci n v lida de un contrato de servidumbreó á  

de tr nsito, seg n expliqu  anteriormente. Con todo, aun el recursoá ú é  

no  desarrolla  como  es  que  Empresa  El ctrica  Car n  S.A.  seé é  

constituy  en una comisi n especial, debo negar enf ticamente estaó ó á  

acusaci n.ó

Conforme a los hechos expuestos, solicita tener por evacuado el 

informe, rechazar el recurso de protecci n deducido en contra de mió  

representada  por  el  abogado  Jaime  Moraga  Carrasco,  en 

representaci n de do a M nica Sep lveda Arias, declarando que: 1.-ó ñ ó ú  

Empresa  El ctrica  Car n S.A.  no  ha  incurrido  en actuar  ilegal  oé é  

arbitrario que prive, perturbe o amenace los derechos constitucionales 

de  do a  M nica  Sep lveda  Arias;  2.-  Se  condene  en  costas  a  lañ ó ú  

recurrente.

En apoyo  de  su  pretensi n,  la  recurrente  agreg  a  los  autosó ó  

diversos  testimonios  gr ficos,  fotograf as,  planos  virtuales,  y  losá í  

siguientes documentos; Escritura p blica de Mandato judicial en la cualú  

consta su personer a; Certificado de matrimonio de la recurrente coní  

indicaci n  del  pacto  de  separaci n  de  bienes;  Especificaciones  deó ó  

Maquinaria marca DOOSAN utilizada por la recurrida en su intento 

de ingreso a la propiedad.

Por  su  parte  la  recurrida  tambi n  incorpor  en  su  informeé ó  

testimonios  gr ficos,  fotograf as,  planos  satelitales,  y  los  siguientesá í  

documentos: Copia autorizada de escritura p blica de constituci n deú ó  

servidumbre de acueducto y de tr nsito, entre Carlos Roberto Carrilloá  

Gonz lez y Empresa El ctrica Car n S.A., otorgada con fecha 11 deá é é  

enero  de  2013,  bajo  el  repertorio  N 252/2013  de  la  Notar a  deº í  
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Temuco de don Jorge Tadres Hales; Copia autorizada de inscripci nó  

de servidumbre de tr nsito, rolante a fojas 571 N 508 del Registro deá º  

Hipotecas y Grav menes del Segundo Conservador de Bienes Ra cesá í  

de  Temuco  del  a o  2013;  Plano  de  Servidumbre  de  Tr nsito  yñ á  

Acueducto,  suscrito  por  don  Carlos  Roberto  Carrillo  Gonz lez  yá  

Daniel Gallo y Rubens Romano, ambos en representaci n de Empresaó  

El ctrica  Car n  S.A.,  protocolizado  al  final  del  Protocolo  deé é  

Instrumentos P blicos bajo el N 63 del Primer Bimestre de 2013, de laú º  

Notar a de Temuco de don Jorge Tadres Hales; Copia de inscripci ní ó  

con certificaci n de vigencia al 11 de marzo de 2019, de fojas 2891,ó  

N 2772 del Registro de Propiedad del Segundo Conservador de Bienesº  

Ra ces  de  Temuco del  a o  2019;  Certificado de  Matrimonio  entreí ñ  

do a M nica Sep lveda Arias y don Carlos Roberto Carrillo Gonz lez,ñ ó ú á  

otorgado  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci n;  Copiaó  

autorizada de escritura p blica de mandato judicial  de fecha 07 deú  

marzo de 2018, otorgado en la Vig simo S ptima Notaria de Santiagoé é  

de don Eduardo Avello Concha,  en que consta mi personer a paraí  

representar a Empresa El ctrica Car n S.A.é é

CONSIDERANDO

PRIMERO:  Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  

constitucionales  establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica  constituye  jur dicamente  una  acci n  deí ú í ó  

car cter  cautelar,  encaminada  y  destinada  a  amparar  el  leg timoá í  

ejercicio de garant as y derechos fundamentales preexistentes que ení  

esa  disposici n  se  enumeran,  mediante  la  adopci n  de  medidasó ó  

urgentes que sean necesarias para restablecer una situaci n que se haó  

visto alterada como consecuencia de un acto arbitrario o ilegal que 

impide,  amaga  o  perturba  el  leg timo  ejercicio  de  tales  garant así í  

protegidas por esta acci n. ó

SEGUNDO:  Que  en  el  presente  caso  se  deduce  la  acci nó  

constitucional imputando a la recurrida el hecho de ser autor material 

y en consecuencia responsable de amenazas y de ejecutar efectivamente 
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actos ilegales y arbitrarios que han afectado gravemente el derecho a 

no ser sancionado por comisiones especiales a que se refiere el N.  3º  

inciso  5 del  mismo  art culo  19.  En  esencia  se  requiere  amparo° í  

constitucional ante el acto ilegal y arbitrario de la recurrida consistente 

en el intento y amenaza de ingreso el d a 03 de Agosto de Julio deí  

2019 con una retroexcavadora a un predio en posesi n desde hace m só á  

de 30 a os de la recurrente en contra de la voluntad de la misma,ñ  

circunstancia  que  constituye,  A).  Infracci n  a  las  garant asó í  

constitucionales del derecho a no ser juzgado por comisiones especiales; 

B). Infracci n a la Ley de Monumentos Nacionales; C). Infracci n a laó ó  

Ley  de  Tr nsito.á  Exponiendo  los  hechos  se  refiere  al  derecho 

indubitado de posesi n de la recurrente, quien es poseedora desde haceó  

m s de 40 a os en forma tranquila e ininterrumpida de un inmuebleá ñ  

ubicado en el lugar Huechelepun de la comuna de Melipeuco, Regi nó  

de la Araucan a, inscrito a fojas 2891, bajo el N.  2792 del Registro deí º  

Propiedad del Segundo Conservador de Bienes Ra ces de Temuco delí  

a o 2016. Luego de una larga exposici n acerca de la historia de lañ ó  

posesi n  del  inmueble  que  invoca,  el  recurso  no  describe  hechos,ó  

circunstancias, acciones, impedimentos o limitaciones que ocasionaran 

una perturbaci n, amenaza o privaci n de la posesi n que se ala, sinoó ó ó ñ  

que  solamente  describe  la  amenaza  o  intento  de  ingresar  a  la 

propiedad con una maquinaria, lo que no se materializ  en definitiva.ó

TERCERO: Que con relaci n a los hechos que motivan esteó  

recurso,  el  tribunal  no  puede  omitir  la  referencia  al  Recurso  de 

Protecci n  Rol  N  5573-2019  deducido  por  la  recurrida  Empresaó º  

El ctrica  Caren  S.A.,  en  contra  de  la  recurrente  do a  M nicaé ñ ó  

Sep lveda  Arias,  que  ha  sido  visto  conjuntamente  con  la  presenteú  

causa, en la que, invertidos los roles procesales de las partes, se ha 

establecido la existencia de una servidumbre de acueducto y de tr nsitoá  

sobre el predio de dominio del c nyuge de la recurrente, que confiereó  

a la sociedad el derecho de uso y tr nsito de la franja de terreno afectaá  

a  dicho  gravamen,  la  que  se  constituy  en  virtud  de  un  contratoó  
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suscrito por el  propietario y la sociedad, debidamente inscrito en el 

Registro  de  Hipotecas,  Grav menes  y  Prohibiciones,  de  manera  talá  

que, ligadas por un lazo contractual,  que precisamente se refiere al 

derecho  de  la  recurrida  para  circular  por  el  predio  del  que  la 

recurrente  dice ser poseedora, no es posible entender que el  simple 

intento  de  ingresar  al  predio  por  la  franja  en  que  se  encuentra 

constituida  la  servidumbre  haya  podido  afectar  la  posesi n  que  laó  

recurrente invoca. Sobre todo, teniendo en cuenta que la recurrente no 

puede ignorar la existencia del derecho de la sociedad recurrida. 

CUARTO: que sin perjuicio de lo anterior, de por si suficiente 

para desestimar la presente acci n, se debe se alar que la naturaleza deó ñ  

este recurso solamente permite darle aplicaci n en el caso que derechosó  

indubitados, de aquellos que se han considerado en el art culo 20 de laí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, se hayan visto amagados por unó í ú  

acto ilegal, contrario a la ley, o arbitrario, contrario a la raz n, a laó  

l gica,  o  al  uso  razonable  de  una  determinada  facultad,  y  no  poró  

motivos de tan poca significaci n como los que se han denunciado,ó  

incapaces por si solos de provocar una perturbaci n o amenaza seriaó  

de  un  derecho  o  garant a  constitucional,  y  menos  a n,  cuando  seí ú  

invoca  un  derecho  que  se  sabe,  o  se  debe  saber,  ha  sido 

voluntariamente limitado en virtud de un contrato.

QUINTO:  Del  mismo  modo,  no  resulta  posible  divisar  la 

relaci n que pueda tener el intento de ingresar al predio en que vive laó  

recurrente sin siquiera lograrlo debido a su oposici n, con infraccionesó  

a la ley de Monumentos Nacionales o a la Ley del Tr nsito, que soná  

materias  absolutamente  ajenas  a  una  acci n  de  protecci nó ó  

constitucional como la intentada, la que, como se ha dicho antes, tiene 

por objeto restaurar una determinada situaci n en que una conductaó  

que  se  declare  arbitraria  o  ilegal  afecta  derechos  personales, 

indubitados  y limitados  a  aquellos  contenidos  en el  art culo  20 delí  

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

En este caso, no se explica cual o cuales son los derechos de la 
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recurrente que se ven amenazados, perturbados o vulnerados con la 

supuesta  infracci n  de  tr nsito,  o  de  la  Ley  de  Monumentosó á  

Nacionales, constituy ndose este recurso en un claro abuso del derechoé  

a  recurrir  que  considera  nuestra  Constituci n,  para  aplicarlo  aó  

situaciones en que resulta insostenible, no s lo por la intrascendenciaó  

de  los  hechos  que  lo  motivan,  sino  por  que  tales  materias  no 

corresponde que sean planteadas por esta v a.í

SEXTO:  que en las  condiciones  anteriores,  no existiendo un 

acto  que  pueda  ser  calificado  de  arbitrario  e  ilegal,  ni  habi ndoseé  

afectado  derechos  o  garant as  de  la  recurrente  de  aquellas  que  laí  

Constituci n Pol tica de la Republica pone en la esfera de protecci nó í ó  

del Recurso que contemple el art culo 20 del texto constitucional, nií  

siendo materia propia del mismo supuestas infracciones de tr nsito o aá  

la  Ley  de  Monumentos  Nacionales,  que,  adem s,  ninguna  relaci ná ó  

tienen con los derechos y garant as de la recurrente, se debe rechazarí  

el presente recurso totalmente. 

Por  estas  razones  y  vistos,  adem s,  lo  dispuesto  en  losá  

numerales 1  inciso 5 , 21 y 24 del art culo 19 y art culo 20 de laº º í í  

Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado de laó í ú  

Excma. Corte Suprema sobre Tramitaci n y Fallo del  Recurso deó  

Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,  ó í SE  RECHAZA,  CON 

COSTAS,  el  interpuesto  por  el  abogado  JAIME  MARCELO 

MORAGA  CARRASCO,  en  representaci n  de  do a  M NICAó ñ Ó  

SEPULVEDA  ARIAS,  en  contra  de  la  sociedad  EMPRESA 

EL CTRICA CAR N S.A.É É

Reg strese. í

Redacci n del Abogado Integrante Luis Mencarini Neumann.ó

Rol N  ° Protecci n-5404-2019 (pvb)ó .
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Temuco integrada por los Ministros (as) Julio Cesar Grandon C.,

Adriana Cecilia Aravena L. y Abogado Integrante Luis Mencarini N. Temuco, veintiuno de julio de dos mil veinte.

En Temuco, a veintiuno de julio de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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